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JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

La seguridad pública implica que los ciudadanos de nuestro 

Municipio puedan convivir en armonía, cada uno respetando 

los derechos individuales del otro. El Estado es el garante de 

la seguridad pública y el máximo responsable a la hora de 

evitar las alteraciones del orden social. 

 

En este sentido, la seguridad pública es un servicio que debe 

ser universal (tiene que alcanzar a todas las personas) para 

proteger la integridad física de los ciudadanos y sus bienes. 

Para esto, existen las fuerzas de seguridad (como la policía), 

que trabajan en conjunto con el Poder Judicial. 

 

Las fuerzas de la seguridad pública deben prevenir la 

comisión de delitos y reprimir éstos una vez que están curso. 

También es función de las fuerzas de seguridad perseguir a 

los delincuentes y entregarlos a la Justicia, que será la 

encargada de establecer los castigos correspondientes de 

acuerdo a la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://definicion.de/estado
http://definicion.de/persona
http://definicion.de/justicia/


OBJETIVOS  

                            

1.- Mejorar la situación general de seguridad pública en el 

municipio mediante estrategias de prevención, trabajo cercano 

con la población y dotación de mejor equipo y preparación a 

los elementos de seguridad pública. 

 

 

LIMITACIÓN DEL PROGRAMA  

 

1.- MEJORAR LA SITUACION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

 

Donde se realizara 

Este objetivo se realizara en la Cabecera Municipal y en las 

delegaciones de Huaxtla, Santa Cruz del Astillero y Emiliano 

Zapata. 

 
 

Acciones  

 

Estrategia: Mejorar la imagen o percepción que la población tiene 
de la corporación municipal mediante una dinámica de trabajo 
cercana a la gente, que logre generar la confianza que se requiere 
para generar los resultados de mejora esperados. 
 

 Organización de eventos como foros de participación 

ciudadana, reuniones con sectores específicos de la 

población como estudiantes, trabajadores, padres de familia 

y profesores que generen la cercanía y vínculos que se 

requieren entre los elementos de seguridad pública y la 

ciudadanía. 



Estrategia: Realizar las gestiones pertinentes para dotar de más y 
mejor equipo a la corporación incluyendo mas unidades de 
vigilancia (patrullas), así como adecuar de mejor manera las 
instalaciones de la corporación. 

 Dotar de un banco de armas y un espacio exclusivo para 

equipo de comunicación, así como también de un espacio 

para recepción de visitantes o familiares de detenidos. 

 Realizar las gestiones ante las distintas dependencias 

estatales y federales para lograr la adquisición de 6 a 8 

unidades de vigilancia o patrullas para realizar constantes 

rondines en todo el municipio. 

 Formular un proyecto de reglamento interno de la 

corporación que permita generar un ambiente de trabajo 

disciplinado y regulado y que provea de mayores elementos 

de control para los elementos de seguridad del municipio.   

 

Diseñar un programa general de prevención del delito que 
incluya una agenda de conferencias y pláticas con la 
comunidad escolar del municipio así como la implementación 
del programa DARE para prevención contra las adicciones y 
riesgos entre la juventud Arenalense. 

 Agenda de visitas a los centros escolares realizando 

pláticas o conferencias acerca de prevención del delito. 

 Implementación del programa DARE, destinar y 

capacitar a 4 elementos de la corporación en temas de 

atención a niños y adolescentes, prevención del delito y 

prevención en contra de adicciones. 

 

Estrategia  Implementar el programa VÍA RECREATIVA 
consistente en destinar la vialidad conocida como “Del 
Panteón” o “Del Descanso” para el uso y disfrute de las 



familias Arenalenses, de esta manera los días domingos de las 
8:00 a las 18:00 horas la vialidad antes descrita será utilizada 
para que los participantes realicen actividades físicas como 
andar en bicicleta, caminata y otras de sana recreación y 
convivencia familiar. 

 Gestionar aprobación del Ayuntamiento del proyecto vía 

recreativa. 

 En coordinación con la dirección de cultura y la 

coordinación de deportes organizar un evento de 

apertura de la vía recreativa que incluya actividades 

artísticas y deportivas. 

 

Calendario 

 

El tiempo y calendario de actividades serán programados en el 

documento Planeación de Actividades de acuerdo a los tiempos de 

ejecución que serán acordados por los directores de área.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HONORABLE PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL, JALISCO

ACCIONES RESPONSABLE

Asistir a las reuniones de cabildo, analizar y discutir puntos a tratar y valorar la aprobación 

de las propuestas

REGIDOR

Realizacion del reporte de actividades
REGIDOR

Sesion de la comision edilicia de Seguridad Publica
REGIDOR

ACCIONES RESPONSABLE

• OƌgaŶizaĐióŶ de eveŶtos Đoŵo foƌos de paƌtiĐipaĐióŶ ĐiudadaŶa, ƌeuŶioŶes ĐoŶ seĐtoƌes 
específicos de la población como estudiantes, trabajadores, padres de familia y profesores 

que generen la cercanía y vínculos que se requieren entre los elementos de seguridad 

pública y la ciudadanía.

DIRECTOR DE EDUCACION

ACCIONES RESPONSABLE

• Dotaƌ de uŶ ďaŶĐo de aƌŵas Ǉ uŶ espaĐio eǆĐlusivo paƌa eƋuipo de ĐoŵuŶiĐaĐióŶ, así 
como también de un espacio para recepción de visitantes o familiares de detenidos.

REGIDOR

• Realizaƌ las gestioŶes aŶte las distiŶtas depeŶdeŶĐias estatales Ǉ fedeƌales paƌa logƌaƌ la 
adquisición de 6 a 8 unidades de vigilancia o patrullas para realizar constantes rondines en 

todo el municipio.

REGIDOR

• Foƌŵulaƌ uŶ pƌoǇeĐto de ƌeglaŵeŶto iŶteƌŶo de la ĐoƌpoƌaĐióŶ Ƌue peƌŵita geŶeƌaƌ uŶ 
ambiente de trabajo disciplinado y regulado y que provea de mayores elementos de control 

para los elementos de seguridad del municipio.  

REGIDOR

ACCIONES RESPONSABLE

REGIDOR / DIRECTOR DE CATASTRO

• AgeŶda de visitas a los ĐeŶtƌos esĐolaƌes ƌealizaŶdo plátiĐas o ĐoŶfeƌeŶĐias aĐeƌĐa de 
prevención del delito.

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA

• IŵpleŵeŶtaĐióŶ del pƌogƌaŵa DARE, destiŶaƌ Ǉ ĐapaĐitaƌ a 4 eleŵeŶtos de la ĐoƌpoƌaĐióŶ 
en temas de atención a niños y adolescentes, prevención del delito y prevención en contra 

de adicciones.

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA

ACCIONES RESPONSABLE

REGIDOR / DIRECTOR DE CATASTRO

• AgeŶda de visitas a los ĐeŶtƌos esĐolaƌes ƌealizaŶdo plátiĐas o ĐoŶfeƌeŶĐias aĐeƌĐa de 
prevención del delito.

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA / DIRECTOR 

DE EDUCACION

• IŵpleŵeŶtaĐióŶ del pƌogƌaŵa DARE, destiŶaƌ Ǉ ĐapaĐitaƌ a 4 eleŵeŶtos de la ĐoƌpoƌaĐióŶ 
en temas de atención a niños y adolescentes, prevención del delito y prevención en contra 

de adicciones.

PREVENCION DEL DELITO

ASISTENCIA A REUNIONES DE CABILDO

DICIEMBRE

PROGRAMACION DE REALIZACION DE ACTIVIDADES 2013-2014 REGIDOR PROF. ALEJANDRO OCAMPO ALDANA

2013 2014

ADMINISTRACION DE LA COMISION

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

SEGURIDAD PUBLICA

ESTRATEGIA: MEJORAR LA IMAGEN O PERCEPCIÓN QUE LA POBLACIÓN TIENE DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL MEDIANTE UNA DINÁMICA DE 

TRABAJO CERCANA A LA GENTE, QUE LOGRE GENERAR LA CONFIANZA QUE SE REQUIERE PARA GENERAR LOS RESULTADOS DE MEJORA 

ESPERADOS.

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ESTRATEGIA: REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES PARA DOTAR DE MÁS Y MEJOR EQUIPO A LA CORPORACIÓN INCLUYENDO MAS UNIDADES 

DE VIGILANCIA (PATRULLAS), ASÍ COMO ADECUAR DE MEJOR MANERA LAS INSTALACIONES DE LA CORPORACIÓN.

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

DICIEMBREENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

DISEÑAR UN PROGRAMA GENERAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO QUE INCLUYA UNA AGENDA DE CONFERENCIAS Y PLÁTICAS CON LA COMUNIDAD 

ESCOLAR DEL MUNICIPIO ASÍ COMO LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DARE PARA PREVENCIÓN CONTRA LAS ADICCIONES Y RIESGOS ENTRE 

LA JUVENTUD ARENALENSE.

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE NOVIEMBRE DICIEMBREENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

DICIEMBRE

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBREDICIEMBRE

E“TRATEGIA  IMPLEMENTAR EL PROGRAMA VÍA RECREATIVA CON“I“TENTE EN DE“TINAR LA VIALIDAD CONOCIDA COMO ͞DEL PANTEÓN͟ O ͞DEL 
DE“CAN“O͟ PARA EL U“O Y DI“FRUTE DE LA“ FAMILIA“ ARENALEN“E“, DE E“TA MANERA LO“ DÍA“ DOMINGO“ DE LA“ 8:ϬϬ A LA“ ϭ8:ϬϬ HORA“ LA 

VIALIDAD ANTES DESCRITA SERÁ UTILIZADA PARA QUE LOS PARTICIPANTES REALICEN ACTIVIDADES FÍSICAS COMO ANDAR EN BICICLETA, 

CAMINATA Y OTRAS DE SANA RECREACIÓN Y CONVIVENCIA FAMILIAR.

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE



 

 

 

 

 

 

EVALUACION DE RESULTADOS 

 

la evaluación del resultado de la aplicación de este programa 

de trabajo se realizara de la siguiente manera: 

Se dividirá la cantidad de acciones programas en el calendario 

de actividades entre las actividades realizadas, debiéndose 

presentar el resultado en términos de porcentaje 

 

 


